
La protección de las 
variedades vegetales 
en Latinoamérica 
La protección de las variedades vegetales, debido a la 
importancia que tiene la actividad agrícola para 
Latinoamérica, no debería estar ausente dentro de los 
sistemas de propiedad intelectual de estos países 

No quisiera abordar directa- en 1972, 1978 y 1991. El Acta 
mente el tema de situación de de 1978 entró en vigor el 8 de 
la Protección de las variedades noviembre de 198 1. El Acta de 
Vegetales en Latinoamérica 1991 entró en vigor el 24 de 
sin, previamente, hacer unos abril de 1998. El objetivo del 
breves comentarios sobre la Convenio es asegurar que los 
UPOV y el Derecho de Obten- Estados miembros de la Unión 

ser nuevas, en el sentido de que ción del titular para emplear 
no deben haber sido comercia- una variedad protegida a los fi- 
lizadas antes de ciertas fechas. nes de investigación o de crea- 
Este derecho de propiedad, de- ción de otra variedad vegetal. 
nominado «Derecho de Obten- 
tor», prevé que se necesita la 
autorización previa del titular 
para una serie de actos que irn- Para ~ o d e r  disfrutar 
plican la explotación y comer- 
cialización de semilla v mate- de ,r;tección las 
riai de reproducción dé la va- variedades deben 
riedad. En casos excepcionales, Ser distintas, 
y cuando el obtentor no haya 
tenido la oportunidad de eier- suficientemente 
cer su derecho anteriorrnénte uniformes. estables v 
respecto al material de repro- 
ducción o multiplicación, po- 

nuevas. N; deben haber 
drá exigirse la autorización res- sido comercializadas 
pecto dé cualquiera de los ac- antes de ciertas fechas 
tos especificados realizados 

tor. La UPOV, la Unión Inter- 
nacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, fue 
establecida por el Convenio In- 
ternacional para la Protección 
de las Obtenciones Vegetales 
(el Convenio de la UPOV), fir- 
mado en París en 196 1 .  El 
Convenio entró en vigor en 
1968; fue revisado en Ginebra 

reconozcan los logros de los 
obtentores de variedades vege- 
tales, concediéndoles un dere- 
cho exclusivo de propiedad, 
basados en un conjunto de 
principios uniformes y defini- 
dos. Para poder disfrutar de 
protección las variedades de- 
ben ser distintas, suficiente- 
mente uniformes; ser estables y 

con el material cosechado de la 
variedad. De igual forma que 
otros desechos de propiedad 
intelectual, el Derecho de Ob- 
tentor es limitado en el tiempo 
y por razones de interés públi- 
co, ese derecho queda sujeto a 
control contra cualquier abuso. 
Es muy importante destacar 
que no es necesaria la autoriza- 

El Derecho de Obtentor es 
limitado en el tiempo y por 
razones de interés público 

la cual podrá ser protegida por 
su creador de cumplir con los 
requisitos exigidos. El estímu- 
lo creado por el derecho de ob- 
tentor redunda en beneficio no 
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sólo de los obtentores, que de 
esta forma pueden recuperar la 
inversión eri recursos y tiempo 
necesarios para la creación de 
nuevas variedades vegetales, 
sino IambiCn en los agriculto- 
res, que tienen a su disposición 
mejores variedades vegetales 
que hacen más rentable y efi- 
ciente su actividad productiva. 

La protección de las varie- 
dades vegetales es un tema 
que, debido a la importancia 
que tiene la actividad agrícola 
para Latinoamérica, no debería 
estar ausente dentro de los sis- 
temas de propiedad intelectual 
de los países de la región. 

A fin de poder hacer una ex- 
posición ordenada de la situa- 
ción actual, iremos abordando 
las situaciones nacionales co- 
menzando por los paises del 
Mercosur, incluyendo a Chile, 
por estar entre éstos los que 

cuentan con sistemas de más 
larga data, luego los miembros 
de la Comunidad Andina de 
Naciones (ex. JUNAC) y finali- 
zando por Centroamérica y 
México. 

Mercosur y Chile 
Dentro de este grupo de paí- 

ses es Argentina el que primero 
contó con una legislación que 
contemplara la protección de 
las ~a~iedades  vegetales (Ley 
No 20.247 de Semillas y Crea- 
ciones FitogenCticas de 1973) 
Desde un principio la protec- 
ción estuvo abierta a las varie- 
dades de todos Las especies. 
Hasta el presente se han emiti- 
do alrededor de 1300 títulos de 

I 
propiedad en más de 70 espe- 
cies diferentes. El organismo 
oficial encargado de la aplica- 
ción es el Instituto Nacional de 
Semillas (INASE) dependiente 

Cuadro 1: 
Adhesión del Mercosur y Chile a UPOV 

Cuadro 2: 
Adhesión del ex-JUNAC a UPOV 

País 
Uruguay 
Argentina 
Chile 
Paraguay 
Brasll 

Adhesibn a UPOV 
1 3  d e  noviembre d e  1994 
25 d e  diciembre de 1994 
5 de enero de 1996 

8 d e  febrero d e  1997 
Inicló su  proceso de adhesidn 

de la Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimenta- 

País 
Colombia 
Ecuador 
Bolivia 
Venezuela 
Perú 

ción. Uruguay cuenta con le- 
gislación en la materia desde 
1981 (Ley 15.173 de 1981 y 
Ley 15.554 de 1984). En 1997 
se sanciona la Ley 16.8 1 1 que 
además de ampliar la protec- Adhesiun a UPOV 

1 3  d e  septiembre de 1996 
8 de agosto de 1997 

Iriició su proceso d e  adhesión 
Inició su proceso d e  adhesión 

No ha iniciado su proceso d e  ahesi6n 

ción a variedades vegetales de 
todas las especies, crea el Insti- 
tuto Nacional de Semillas de 
Uruguay; dependiente del Mi- 
nisterio de Agricultura, como 
la nueva entidad a cargo de la 

Cuadro 3: protecciún de las variedades 
vegetales. A enero de 1999 se 

Adhesión de Centroamérica y México habían otorgado 72 títulos de 
a UPOV propiedad, el 65% a variedades 

de origen nacional y el resto a 
origen extranjero, en 27 espe- 
cies diferentes. Chile posee le- 
gislación de propiedad de va- 
riedades vegetales desde 1977 
(Decreto Ley 1.764) y el pri- 
mer título de propiedad fue 

otorgado en 1980. Hasta el pre- 
sente se han emitido unos 234 
títulos de propiedad, corres- 
pondiendo a especies frutales y 
cultivos agrícolas el mayor nú-  
mero de cultivares protegidos 
(cerca de 100 cada grupo) y el 
resto a especies ornamentales. 
La autoridad encargada de 
otorgar la propiedad en Chile 
es el Departamento de Semillas 
del ~ e r ~ i c i o  Agrícola y Gana- 
dero (SAG). La última legisla- 
ción es la Ley 19.342 de 1994 
y su decreto reglamentario, 
Dio. 373196. En virtud de la re- 
glamentación vigente la protec- 
ciún de variedades vegetales en 
Chile se encuentra abierta para 
todos los géneros y especies. 
Paraguay posee protección de 
variedades vegetales para va- 
riedades de ocho especies: al- 
godón, arroz, canola, girasol, 
maíz, soja, sorgo y trigo. 
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de Naciones. Esta decisión es 
común y aplicable a todos los 
países. De acuerdo a dicha nor- 
mativa la protección se encuen- 
tra abierta a variedades de to- 
dos los géneros y especies. 
Bolivia reglamentó la Decisión 
345 en 1995 v ~osteriormente 
en 1996; la aitoiidad nacional 
es el Programa Nacional de Se- 
millas (PNS) dependiente del 
Ministerio de Agricultura y De- 
sarrollo Rural. El PNS posee 
siete Oficinas Regionales dis- 
tribuidos a lo largo del territo- 
rio nacional, y son estas las en- 
cargadas de efectuar las tareas 

I 
técnicas referentes a la protec- 
ción de las variedades vegeta- 
les. Hasta el presente se han 
emitido 16 títulos (entre provi- 
sorios y definitivos), siendo la 
mayoría extranjeros. En Co- 
lombia es la División de Semi- 
llas, del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) la encar- 

1 gada de administrar el derecho 

de Obtentor está a cargo del la 
Oficina de Invenciones y Nue- 
vas Tecnologías del Instituto 
nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protec- 
ción de la Propiedad Intelec- 
tual (INDECOPI), que realiza 
todas las funciones administra- 
tivas y la emisión del corres- 
pondiente Certificado; pero el 
examen técnico (la distinción, 
homogeneidad y estabilidad) 
de la variedad es realizado por 
el Instituto Nacional de Investi- 
gaciones Agropecuarias (INIA) 
a través del Programa Nacional 
de Investigación en Recursos 
Genéticos (PRONAGREB). La 
apertura del Registro Nacional 
de Variedades Vegetales Prote- 
gidas se efectuó mediante el 
Decreto Supremo No 008-96 de 
1996, que a la vez regula la De- 
cisión 345. Hasta el presente se 

de obtentor. El decreto No 533 «Derecho de Obtentor* 
ha reglamentado la Decisión 
345. Se han otorgado títulos de prevé que se necesita la 

/ propiedad para 206 variedades aUt0riZaCiÓn previa del 
-.-. hasta el 4 de enero de 1999 CO- titular para una serie 

rrespondiendo la mayoría a 
cultivares de origen extranje- de actos que 
ros, especialmente en especies la explotación y 

La legislación vigente es la 
Ley No 385 de 1994 y la Ley 
No 688 de 1996 de adhesión al 
convenio UPOV. Hasta el pre- 
sente se han protegido dos va- 
riedades de soja de origen na- 
cional y se encontraban en trá- 
mite cuatro de algodón. La au- 
toridad nacional competente es 
la Dirección de Semillas del 
Ministerio de Agricultura y Ga- 
nadería. Terminando con este 
grupo, vamos a mencionar la 
situación de Brasil; la autoridad 
nacional es el ((Sewico Nacional 
de Protecao de Cultivares» 
(SNPC), dependiente del Minis- 
tério da Agricultura e do Fo- 
mento. Hasta el presente se han 
emitido un total de 75 títulos 
de propiedad y se han recibido 
un total de 150 solicitudes. 

La protección está abierta a 
las siguientes especies: algo- 
d6n, batata, arroz, frijol, maíz, 

En Latinoamerica encontramos 
que el derecho de obtentor 
estd establecido en un gran 
número de países 

soja, sorgo, trigo y caña de 
azúcar. 

Finalmente haremos un cua- 
dro resumen de la situación de 
los países del cono sur respecto 
a su adhesión a la UPOV. 

Comunidad Andina de 
Naciones (ex JUNAC) 

En este grupo de países se 
encuentran Bolivia, Colombia, 
Ecuador, Perú y Venezuela; al- 
gunos de los cuales ya son 
miembros de la UPOV y otros 
han iniciado el trámite de adhe- 
sión. Estos países poseen en 
común la Decisión N" 345 de 
la Junta del Acuerdo de Carta- 
gena (JUNAC), que ha pasado 
a llamarse Comunidad Andina 

ornamentales. La protección de come-rcializaci~n 
variedades vegetales en Ecua- 
dor se estableció a ~ a r t i r  del de senlilla y material 
Decreto 1914 de 1994 regla- de reproducción 
mentario de la Decisión 345,y 
Decreto 3708. de fecha 10 de de la variedad 
abril de 1996, que reemplaza al 
anterior y la Ley de Propiedad 
Intelectual de julio de 1998, 
que modifica todo lo estableci- 
do por los decretos anteriores. 
El Instituto Ecuatoriano de 
Propiedad Intelectual, credo 
por la ley de julio de 1998 es el 
encargado a travCs de su Direc- 
ción de Obtenciones Vegetales 
de otorgar los certificados de 
derecho de obtentor. La canti- 
dad de certificados emitidos 
hasta el presente es de 242, 
siendo, al igual que Colombia, 
la mayoría de las variedades 
protegidas de especies orna- 
mentales de origen extranjero. 
En Perú, el sistema de Derecho 

encuentran presentadas 19 soli- 
citudes de protección, 8 de 
ellas en fase de publicación, 
previa al examen técnico. Den- 
tro de este grupo de países, 
queda Venezuela, que regla- 
mentó la Decisión 345 median- 
te el Decreto 3.136 del 23 de 
diciembre d3 1998. Dicha re- 
glamentación establece que la 
autoridad nacional será el Ser- 
vicio Autónomo de Propiedad 
Intelectual (SAPI) y que el exa- 
men técnico será responsabili- 
dad del Servicio Nacional de 
Semillas (SENASEM). Vene- 
zuela ya ha iniciado su proceso 



de adhesión a la UPOV. A con- 
tinuación u n  cuadro de la situa- 
ción de los países de la Comu- 
nidad Andina de Naciones res- 
pecto a su adhesión a la UPOV. 

Centroamérica 
y México 

En México, a partir de la 
sanción de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales, en octu- 
bre de 1996, el Servicio Nacio- 
nal de Inspección y Certifica- 
ción de Semillas (SNICS) de- 
pendiente de la Secretaría de 

de agosto de 1997. Panamá re- 
gula la protección de las varie- 
dades vegetales mediante la 
Ley 23 del 15 de julio de 1997, 
y mediante el Decreto Ejecuti- 
vo No 13 del 19 de marzo de 
1999. De acuerdo a esta regla- 
mentación, la autoridad nacio- 
nal es la Dirección General 
para el Registro de la Propie- 
dad Industrial (DIGERPI) y el 
examen técnico estará a cargo 
del Instituto de Investigación 
de Panamá (IDIAP). Panamá ha 
iniciado su trámite de adhesión 

administrar el sistema de dere- 
chos de obtentor será la Oficina 
Nacional de Semillas. El resto 
de los países de la región cen- 
troamericana poseen proyectos 
de ley para la protección de las 
obtenciones vegetales en dis- 
tintas etapas de desarrollo. 

Comentario Final 
Como podemos ver, en Lati- 

noamérica encontramos que el 
derecho de obtentor está esta- 
blecido en un gran número de 
países, y seguramente en poco 

Al ingresar un país a la UPOV 
se aprecia un inmediato 

incremento de solicitudes de 
origen extranjero 

Ganadería y Desarrollo Rural, 
es el encargado de la protec- 
ción de las variedades vegeta- 
les. Antes de esa fecha las soli- 
citudes eran tramitadas en el 
Instituto Mexicano de Propie- 
dad Intelectual. Hasta el pre- 
sente se han recibido 220 soli- 
citudes de variedades pertene- 
cientes a 27 especies diferen- 
tes, siendo las más importan- 
tes, rosal y maíz, correspon- 
diendo 85 a cultivares de ori- 
gen nacional. México es miem- 
bro de la UPOV a partir del 9 

a la UPOV. Nicaragua, pose u n  
proyecto de Ley para la Protec- 
ción de las Obtenciones Vege- 
tales, que será prontamente ele- 
vado a la Asamblea Nacional, y 
de acuerdo a dicho proyecto la 
autoridad nacional será el Re- 
gistro de la Propiedad Indus- 
trial e Intelectual. Costa Rica 
también posee un proyecto de 
Ley de Protección de Varieda- 
des Vegetales, que ya sido exa- 
minado por el Consejo de la 
UPOV en su reciente período 
extraordinario de sesiones del 
26 de marzo de 1999, el cual 
estuvo conforme a lo estableci- 
do por el Acta de 1991 del Con- 
venio de la UPOV. De acuerdo a 
dicho proyecto, la encargada de 

tiempo todos lo países de la re- 
gión contarán con sistemas a 
tal fin. También se puede apre- 
ciar que aquellos países en los 
cuales la mayor parte de las va- 
riedades protegidas son de ori- 
gen nacional son los que han 
establecido sistemas con ante- 
rioridad y donde las. variedades 
protegidas pertenecen, en ma- 
yor proporción, a especies de 
cultivo agrícola extensivo. En 
cambio, donde el grueso de las 
solicitudes pertenece a varieda- 
des de cultivos intensivos, por 
ejemplo ornamentales, hay una 
amplia mayoría de cultivares 
de origen extranjero. Esto no 
se debe interpretar como un 
efecto causado por el sistema 

de derecho de obtentor, ya que 
en esos grupos de cultivos, ge- 
neralmente, son unas pocas 
empresas en el ámbito mundial 
las que efectúan mejoramiento 
en gran escala; lo que el siste- 
ma de derecho de obtentor ha 
hecho, es posibilitar a los agri- 
cultores acceder a variedades 
mejores, a pesar de la ausencia 
de fitomejoramiento local. Se- 
guramente, a medida que los 
fitomejoradores locales adquie- 
ran experiencia y sobre todo 
conciencia de los beneficios 
del sistema, la cantidad de va- 
riedades de origen nacional irá 
en aumento, especialmente en 
especies de gran cultivo, donde 
es muy importante el factor 
ambiental y s e  hace forzoso el 
desarrollo local de variedades. 
Otro punto a tener en cuenta, 
en todos los casos, es que al in- 
gresar un país a la UPOV se 
aprecia un inmediato incre- 
mento de solicitudes de origen 
extranjero, como ya dije, espe- 
cialmente en variedades de es- 
pecies donde no hay fitomejo- 
ramiento local y se presentan 
las condiciones agroclimáticas 
favorables para el desarrollo 
del cultivo. Tal vez quede 
como «deuda» o «desafío» pa- 
ra la región el poder proteger 
variedades locales en el extran- 
jero. Latinoamérica es rica en 
especies y hay un buen número 
de cultivos con excelentes cua- 
lidades para extenderse por 
otras regiones. 

Y 
Raimundo Lavlgnolle 

Administrador Principal 
de Programa UPOV 

lavignolle.upov@ wipo.inr 


